
  ADJUNTO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS
                          PR946A SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

RAZÓN SOCIAL NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO PÁGINA WEB

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS PARA LOS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

OBJETO DE LA SOLICITUD
 Inscripción de club/sección deportiva/agrupación deportiva escolar/federación/entidad mercantil/asociación de federaciones.
 Modificación de los estatutos.
 Modificación de la junta directiva u órgano de gestión.
 Modificación domicilio social (si no implica modificación de los estatutos).
 Transformación de entidades deportivas por cambio de régimen jurídico.
 Fusión de entidades deportivas por constitución de una nueva entidad deportiva.
 Fusión por absorción de entidades deportivas.
 Escisión de entidades deportivas.
 Disolución o extinción de entidades deportivas.
 Inscripción del Protocolo de protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA), frente a la violencia en el deporte.
 Inscripción de utilidad pública.
 Inscripción de símbolos y elementos representativos.
 Reglamentos y código de buen gobierno. (Sólo federaciones.)
 Modificación de reglamentos y código de buen gobierno. (Sólo federaciones.)
 Presentación de cuentas y/o presupuestos. (Sólo obligatorio para federaciones.)
 Solicitud de certificaciones o información registral.

https://notifica.xunta.gal


  ADJUNTO I 
(continuación)

SOLICITUD DE CERTIFICACIONES Y/O INFORMACIÓN REGISTRAL
 Certificado de inscripción en el registro (Elija una opción)

 Copia de los estatutos inscritos.
 Otros (Descripción):

FECHA RELATIVA AL OBJETO DE LA SOLICITUD

FECHA ACTA FUNDACIONAL / FECHA DEL ACUERDO DEL ÓRGANO COMPETENTE

DATOS DE LA ENTIDAD DEPORTIVA

TIPO DE ENTIDAD: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:

S-NNNNN

DELEGADO/A DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS/NIÑAS Y ADOLESCENTES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO
APELLIDO NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO NIF/PASAPORTE

 NIF  PASAPORTE

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

MODALIDAD ESPECIALIDADES

 Principal [modalidad deportiva seleccionada]



  ADJUNTO I 
(continuación)

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

ARTÍCULOS QUE SE MODIFICAN

DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS

PATRIMONIO REMANENTE DESTINO DEL PATRIMONIO REMANENTE

FUSIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS

DENOMINACIÓN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN NIF FECHA ASAMBLEA

S-NNNNN

ABSORCIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS

DENOMINACIÓN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN NIF FECHA ASAMBLEA

S-NNNNN

ESCISIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS

DENOMINACIÓN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN NIF FECHA ASAMBLEA

S-NNNNN

DEPÓSITO DE CUENTAS Y/O PRESUPUESTO

SALARIO ANUAL DEL
PRESIDENTE PRESUPUESTO BALANCE DE SITUACIÓN CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS

PERDIDAS GANANCIAS

INSCRIPCIÓN DE SÍMBOLOS Y ELEMENTOS REPRESENTATIVOS

TIPO DE SÍMBOLO DESCRIPCIÓN

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO DE GESTIÓN

DURACIÓN DEL MANDATO FECHA INICIO FECHA FIN

CARGO
(según

estatutos)

PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO NOMBRE TELÉFONO CORREO

ELECTRÓNICO
NIF/

PASAPORTE
FECHA

INCORPORACIÓN FECHA CESE

 NIF 
PASAPORTE



  ADJUNTO I 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Documento acreditativo de la representación, en su caso.

Justificante de pago de la tasa correspondiente, en su caso (Inscripción y modificación: cód. tasa 300200, Certificados: cód. tasa 300401).

Acta fundacional o de constitución firmada por todas las personas promotoras.

Acta de aprobación de los estatutos de la entidad.

Estatutos firmados por todas las personas promotoras.

Protocolo de protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA), frente a la violencia en el deporte.

Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas fundadoras (Anexo II).

En el caso de personas jurídicas promotoras, deben presentar certificación del acuerdo del órgano competente para constituir la entidad y de
la designación de la persona física representante.

Autorización expresa de la persona que ostente la representación de la entidad pública o privada en la que se constituyó y acreditación de que
el fin u objeto social principal de dicha entidad no sea deportivo.

Acta fundacional debidamente formalizada, o certificación del acuerdo del órgano de gobierno que manifieste su intención de crear una
sección deportiva conforme a los requisitos de la Ley 3/2012, de 2 de abril del deporte de Galicia.

Los reglamentos de régimen interno de las secciones deportivas.

Acta del acuerdo de aprobación de los estatutos o normas reguladoras o certificado expedido al respecto.

Documentación acreditativa de las personas que componen el órgano directivo de la sección deportiva.

Protocolo de protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA), frente a la violencia en el deporte.

Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas que componen el órgano directivo (Anexo II).

Acta fundacional otorgada ante notario.

Estatutos de la federación deportiva firmados.

Documentos acreditativos del cumplimento de los requisitos del artículo 54.5 de la ley 3/2012, de 2 de abril, del deporte de Galicia.

Documentación acreditativa das persoas que componen la junta directiva de la federación.

Código de buen gobierno.

Protocolo de protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA), frente a la violencia en el deporte.

Autorización para la comprobación de los datos de identidad de las personas que formen parte de la junta directiva de la federación (Anexo II).

Certificación del Registro Mercantil.

Copia de la escritura de constitución y de sus estatutos.

Composición del órgano de dirección de la entidad mercantil.

Autorización para la comprobación de los datos de identidad de las personas que formen parte del órgano de dirección (Anexo II).

Versión íntegra de los nuevos estatutos de la entidad.

Acta o certificación del acuerdo de aprobación del nuevo texto estatutario.

Documentación acreditativa de la inscripción de la modificación estatutaria en otros registros cuando sea preceptiva.

Acta o certificación del acuerdo de nombramiento que contiene la aceptacion expresa de los/las titulares entrantes y la conformidad de los/las
titulares salientes.

Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas titulares de la junta directiva o del órgano de gestión (Anexo II).

EN TODAS LAS SOLICITUDES:

SEGÚN EL TIPO DE SOLICITUD:
INSCRIPCIÓN CLUB DEPORTIVO (documentación básica)

INSCRIPCIÓN SECCIÓN DEPORTIVA

INSCRIPCIÓN FEDERACIÓN DEPORTIVA

INSCRIPCIÓN ENTIDAD MERCANTIL

INSCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

INSCRIPCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO DE GESTIÓN



Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas titulares de la junta directiva o del órgano de gestión (Anexo II).

Certificación del correspondiente registro por defunción o extinción de la personalidad jurídica.

Testimonio de la correspondiente resolución judicial o administrativa.

Instancia dirigida al Registro de Entidades Deportivas con la solicitud de cancelación.

Certificación del acuerdo de transformación.

Instancia dirigida al Registro de Entidades Deportivas con la solicitud de cancelación de todas las entidades deportivas implicadas.

Acta o certificación de los acuerdos, en las que consten los respectivos acuerdos de fusión y las fechas de aprobación, con indicación de que
la fusión se aprobó conforme a los estatutos.

Acta o certificación de la composición de la xunta directiva u órgano de representación de la entidad resultante.

Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas titulares de la junta directiva (Anexo II).

Estatutos de la nueva entidad firmados por las personas representantes de las entidades promotoras de la fusión.

Instancia dirigida al Registro de Entidades Deportivas con la solicitud de cancelación de la entidad absorbida.

Acta o certificación de los acuerdos, en las que consten los respectivos acuerdos de absorción y las fechas de aprobación, con indicación de
que la absorción se aprobó conforme a los estatutos.

Nuevos estatutos o, en su caso, certificación en la que conste que siguen vigentes los estatutos de la entidad absorbente.

Instancia dirigida al Registro de Entidades Deportivas con la solicitud de cancelación de la entidad deportiva que se va a dividir.

Acta o certificación de los acuerdos, en las que consten los respectivos acuerdos de escisión y las fechas de aprobación, con indicación de
que la escisión se aprobó conforme a los estatutos.

Acta o certificación de la composición de la xunta directiva u órgano de representación de cada entidad resultante.

Autorización para la comprobación de datos de identidad de las personas titulares de la junta directiva (Anexo II).

Estatutos de cada nueva entidad firmados por las personas representantes de las entidades resultantes de la escisión.

Certificación de los oportunos acuerdos de disolución y liquidación.

El nombramiento, suspensión y cese de las personas liquidadoras, si es el caso.

Certificación, por parte de las personas liquidadoras, si es el caso del destino dado al remanente existente.

Acta o certificación del acuerdo de disolución adoptado por la asamblea general, en el que conste el cese de las personas titulares de la junta
directiva u órgano de representación.

Documento justificativo de la aplicación del patrimonio remanente, en su caso, o indicación de que carece de patrimonio.

Protocolo de protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA), frente a la violencia en el deporte.

Acta o certificación del acuerdo de aprobación del nuevo domicilio social.

Reglamentos.

Código de buen gobierno.

Acta o certificación del acuerdo de aprobación de los reglamentos o del código de buen gobierno.

Reglamentos.

Código de buen gobierno.

Acta o certificación del acuerdo de modificación de los reglamentos o del código de buen gobierno.

Símbolos y elementos representativos.

Cuentas anuales firmadas.

INSCRIPCIÓN DE TRANSFORMACIÓN DE ENTIDADES DEPORTIVAS POR CAMBIO DE RÉGIMEN JURÍDICO

INSCRIPCIÓN POR FUSIÓN/CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA ENTIDAD

INSCRIPCIÓN POR ABSORCIÓN (En caso de una entidad que absorbe a otras)

INSCRIPCIÓN POR ESCISIÓN/CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA ENTIDAD (En caso de que se constituya una
nueva entidad)

INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN O EXTINCIÓN

INSCRIPCIÓN PROTOCOLO DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA), FRENTE A
LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE

INSCRIPCIÓN CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL (Si no implica modificación de los estatutos)

INSCRIPCIÓN REGLAMENTOS Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO (Sólo federaciones.)

INSCRIPCIÓN MODIFICACIÓN REGLAMENTOS Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO (Sólo federaciones.)

SÍMBOLOS Y ELEMENTOS REPRESENTATIVOS

PRESENTACIÓN DE CUENTAS Y/O PRESUPUESTOS. (Sólo obligator io para federaciones)



Presupuesto económico anual firmado.

Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.

Acta firmada o certificación de los acuerdos, en las que consten aprobación de los presupuestos y/o de las cuentas anuales.



  ADJUNTO I 
(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas . En                     
cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en e l                 
cuadro corres pondiente  y anexar una cop ia  de los  docum entos .      

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los                  
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá anexar e l  docum ento corres pondiente .             

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante
NIF de la entidad representante

 Si  No
 Si  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes.

Finalidades del
tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar
la exactitud de éstos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación.
Así mismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la
información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el
formulario, en la página (https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos) y en la ficha del procedimiento en la Guía de
Procedimientos y Servicios. Consentimento de las personas interesadas, cuándo corresponda.

Destinatarios de los
datos

Las Administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de
sus procedimientos o para que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos a través de la
sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento
administrativo común.

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 3/2012, de 2 de abril, del deporte de Galicia.

Decreto 85/2014, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Entidades Deportivas de Galicia.

 Secretaría General para el Deporte
 Departamento territorial de la Consellería de Presidencia, Justicia y Deportes de

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

